  RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE OCTUBRE DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0006350 , E. 5554/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la Licitación Pública Internacional  1/2013 para adquisición de mobiliario escolar para escuelas de tiempo completo (Préstamo BIRF 8198 UY Proyecto de Apoyo a la Escuela Pública);
RESULTANDO: 1) que con fecha 27.05.13, el Banco Mundial establece que no tiene objeciones que formular a los documentos de la licitación y por Resolución de fecha 30.05.13, se aprueba el Pliego de Condiciones que regirá el llamado;

 2) que cumplidos los requisitos de publicidad exigidos, al acto de apertura de fecha 08.08.13, se presentaron cuatro oferentes: 

Tamecas S.R.L. , Consorcio Sansserri y Estilo Sansserri S.A.;

Fumaya S.A. y Benito Salgado García;
3) que de acuerdo con el informe técnico de fecha 14.08.13, la empresa Fumaya S.A. no se toma en cuenta ni en el análisis ni en el cuadro comparativo, ya que no ofertó la totalidad de los ítem, y habiendo realizado la evaluación de las ofertas por precio y por plazo de entrega, de acuerdo con los criterios de evaluación establecidos en la Sección III del Pliego, se aconseja adjudicar la totalidad de los ítem a Tamecas S.R.L. por presentar los precios más bajos y cumplir con las especificaciones del Pliego, según cuadros adjuntos;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones compartió la evaluación de ofertas y aconsejó adjudicar a la empresa    Tamecas S.R.L., por un monto de U$S 813.183,34 (precio DDP);
5) que con fecha 11.09.13, el Banco Mundial no formuló objeciones a la propuesta de adjudicación realizada;
6) que por Resolución de fecha 25.09.13, el Consejo Directivo Central dispuso adjudicar a Tamecas S.R.L por el monto de            U$S 813.183,34 precio DDP;
7) que con fecha 25.04.13, el monto de $ 13:489.820 se afecta con cargo al año 2013 Programa 001 Proyecto 812 Objeto del Gasto 349 (Documento No Confirmado Afectación);
CONSIDERANDO: que la contratación se efectuó al amparo de lo establecido en el Préstamo BIRF Nº 8998UY, aplicable de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 45 del T.O.C.A.F; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previo control de la imputación correspondiente con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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